
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

FIJACIÓN EN LISTA 

NOVIEMBRE 25 DEL 2020 (DE: 8:00 am, a, 5:00 pm) 

 

 

RADICACIÓN MEDIO DE 
CONTROL 
O ACCIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 
TRASLADO 

FIJACIÓN Y 
DESFIJACIÓN 

08-001-33-33-002-2016-00408-00 EJECUTIVO CLIMACO MOLINA 
RAMOS 

NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-
DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

DE: 26/11/2020 
A: 30/11/2020 
(RECURSO DE 
APELACIÓN Y SU 
ADICIÓN, CONTRA 
AUTO ADIADO 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 
Y - AUTO MODIFICA 
LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO) 

8:00 am 
5:00 pm 

08-001-33-33-002-2016-00408-00 EJECUTIVO CLIMACO MOLINA 
RAMOS 

NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA-
DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

DE: 26/11/2020 
A: 30/11/2020 
(RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA 
AUTO ADIADO 13 DE 
NOVIEMBRE DE 
2020- AUTO REVOCA 
MEDIDA CAUTELAR) 

8:00 am 
5:00 pm 



08-001-33-33-002-2020-00047-00 EJECUTIVO DIANA  CECILIA 
ALBINO PERNET 

NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 

DE: 26/11/2020 
A: 30/11/2020 
(RECURSO DE 
REPOSICIÓN 
ENSUBSIDIO 
APELACIÓN CONTRA 
AUTO ADIADO 13 DE 
NOVIEMBRE DE 
2020- AUTO NIEGA 
MANDAMIENTO DE 
PAGO) 

8:00 am 
5:00 pm 

 

TRASLADO del recurso de APELACIÓN y recurso de REPOSICIÓN en SUBSIDIO APELACIÓN, interpuesto por los apoderados de las partes 

demandantes de cada proceso antes señalado contra auto de 13 de noviembre de 2020. 

 
ARLINE BARRETO LEZAMA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

ARLINE   MARIA BARRETO  LEZAMA 

SECRETARIO 



SECRETARIO  - JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO
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